
Visitaduría General 
 

Calle de los  
Derechos Humanos  

No. 210, Col. América 
C.P. 68050 

Oaxaca, Oax. 
 

 (951)  503 02 15 
503 02 20 
513 51 85  
513 51 91  
513 51 97 

 
visitaduriag@cedhoax.org 

www.cedhoax.org 
 

  

 

RECOMENDACIÓN 7/1995 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 102 apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 138 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1°, 3°, 6° 
fracciones II y III, 15 fracción VII, 44, 46 y 51 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; y 4°, 108, 109, 110, 111 y 112 de su Reglamento Interno, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 28 de enero y 
24 de julio de 1993, respectivamente; ha examinado los elementos 
contenidos en los expedientes acumulados 
CEDH/698/(01)/OAX/994  y  CEDH/742/(OAX)/994,  
relacionado con las quejas interpuestas por los señores Humberto 
Ramírez, Francisco Méndez y otros habitantes de la colonia “Vicente 
Guerrero”, Zaachila, militantes de la Unión Campesina Democrática 
(U.D.C.); así como del señor Antonio Matadamas Sosa, vecino de 
Matadamas Soledad, Etla; y vistos los siguientes:  

 

 

1.- H E C H O S. 

1.- El día ocho de noviembre de 1994 se recibió en esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, el escrito de queja de fecha primero 
del mismo mes y año mencionados, suscrito por los señores Humberto 
Ramírez R.y Francisco Méndez, en representación de habitantes de 
la colonia “Vicente Guerrero”, ubicada en el Ejido de Zaachila, y 
militantes de la Unión Campesina Democrática (U.D.C.) adjuntando a 
su escrito de queja veinticinco fotografías a color, tres ejemplares de 
los siguientes diarios locales: “El Gráfico”, “La Hora” y “Noticias”, el 
primero y el tercero fichados  el veintinueve de octubre de 1994 y 
el segundo el siete de noviembre del mismo año, un videocasete 
VHS, marca fuji-IIQ, con la inscripción en su cara frontal: “Colonia 
Vicente Guerrero 4/NOV/94” 
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En el escrito de referencia los quejosos denuncian probables 
violaciones a sus derechos humanos, cometidas presuntivamente por 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal, Secretario General de 
Gobierno, Subsecretario de Desarrollo Político y Director de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado. Los actos imputados en 
síntesis son los siguientes: “…Que son poseedores desde hace 
catorce años de terrenos ubicados a tres kilómetros del basurero 
municipal de la ciudad de Oaxaca de Juárez, ubicados en el 
municipio  de Zaachila, denominada colonia “Vicente Guerrero”, 
terrenos que habitan en forma pacífica, pública, contínua y de 
buena fe y que adquirieron mediante compraventa realizada con 
ejidatarios de Zaachila y con la anuencia de las autoridades 
ejidales; que desde hace aproximadamente un año siete meses han 
sido hostilizados y agredidos por los integrantes del Comisariado 
Ejidal de Zaachila, quienes están asesorados por dirigentes del 
grupo político “Antorcha Campesina”, auspiciada por el Partido 
Revolucionario Institucional; que ante  tales agresiones los habitantes 
de la colonia “Vicente Guerrero” se han unido para buscar la 
solución del conflicto ante el Gobierno del Estado, haciendo varias 
gestiones a través del Secretario General de Gobierno, 
Subsecretario de Asuntos Políticos y Delegado de Gobierno en 
Valles Centrales, entre otras autoridades, pero que los funcionarios 
del gobierno han ignorado sus exigencias;  que el domingo dieciséis 
de octubre de 1994 fueron agredidos a balazos por el grupo 
antorchista, por lo que ante tales circunstancias decidieron 
manifestarse en forma pacífica mediante una huelga de hambre que 
instalaron frente al edificio del Congreso del Estado, con la finalidad 
de tener una entrevista con el Gobernador del Estado, misma 
audiencia que tenían más de un mes de haberla solicitado, pero 
como no había muestras de dar respuestas a su petición, el día 
veintiocho de octubre de 1994 un grupo de habitantes de la colonia 
“Vicente Guerrero” decidió realizar un plantón pacífico en el lugar 
donde se encontraba la huelga de hambre para apoyar la petición; 
que al lugar se presentaron casi en forma inmediata doscientos 
cincuenta policías preventivos, cincuenta policías metropolitanos, que 
los policías portaban armas de fuego, garrotes y equipo antimotines, 
y que al mando de ellos se encontraba el Mayor Hugo Santos 
Ramales (Sic), quien se dirigió a ellos solo para decirles que tenían 
diez minutos para suspender su manifestación y que inmediatamente 
empezó a avanzar la policía cercándolos frente a la explanada, 
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hasta donde llegaron  y los golpearon brutalmente, que parecía que 
los policías estaban bajo los efectos de alguna droga ya que 
“estaban como enloquecidos”, que cantaron el himno nacional pero 
de nada les sirvió  pues golpearon hasta el cansancio a hombres, a 
mujeres, niños, jóvenes y ancianos; que ellos no se encontraban 
armados y solamente se defendieron con los huevos que llevaban 
para alimentarse ese día; que en la agencia del ministerio público 
adscrita a la Cruz Roja se negaron a proporcionar los datos 
relativos a la averiguación previa iniciada por estos hechos y que 
esta investigación no ha prosperado al igual que las averiguaciones 
previas que han iniciado con motivo de las agresiones que han 
sufrido anteriormente”. 

 

 

2.- .Con motivo de la presentación de dicha queja se inició el 
expediente número CEDH/698/(01)/OAX/994; y en el proceso de 
su integración este organismo solicitó, mediante oficio número 4055, 
de fecha nueve de noviembre de 1994, al ciudadano Secretario de 
Protección Ciudadana, el informe relacionado con los actos 
reclamados, pero al no recibirse dicho informe dentro del término 
señalado, se le envió oficio recordatorio el día veinticuatro del 
mismo mes y año mencionados, para que finalmente la referida 
solicitud fuera obsequiada por oficio número 07/994, de fecha 
veinticuatro de noviembre de1994 con el que el Secretario de 
Protección Ciudadana rindió su informe sin mencionar nada sobre los 
hechos imputados , concretándose a remitir el original del informe 
que le rindió el Mayor Hugo Santos Ramírez, Director General de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, en el oficio número 
204/994 fechado el veintidós de noviembre de 1994 y que 
textualmente dice lo siguiente: “…Que el día veintiocho de octubre 
del año en curso, en el cual se recibieron varias llamadas telefónicas 
en esta Dirección General a mi cargo, de ciudadanos quienes 
solicitaban auxilio  ya que en la Avenida Juárez y precisamente 
frente a la Cámara de Diputados se encontraba bloqueada, por 
personas que simpatizantes del Partido Revolucionario Democrático 
“P.R.D.” y que ahora sé que son vecinos de la Colonia “Vicente 
Guerrero” pertenecientes al distrito de Zaachila, Oax., quienes 
habían instalado casas de polietileno, provocando con esto un caos 
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vial. Siendo aproximadamente las 17:00 hrs. de ese día mencionado 
al inicio del presente, me trasladé con personal a mi mando con un 
aproximado de sesenta elementos policiacos a donde se localiza el 
Palacio Legislativo, dándome cuenta que efectivamente se 
encontraba un grupo numeroso de personas bloqueando la Avenida 
Juárez, dirigiéndome a ellos, para manifestarles: “que desalojaran 
la Avenida, ya que esta actitud era ilícita y que estaban cometiendo 
el delito de ataque a las vías de comunicación”. Estas personas 
hicieron caso omiso de mi indicación, en dejar libre la vía vehicular, 
por lo que ordené al personal policiaco que se aproximara a una 
distancia considerable del grupo de personas, quienes 
inmediatamente nos agredieron físicamente, golpeándonos con 
garrotes y botellas con las que se encontraban armados, 
arrojándonos como proyectiles las  botellas, piedras, huevos y demás 
objetos, saliendo lesionados por esta actitud varios policías así como 
el exponente, por lo que al ver esto los elementos policiacos 
comenzaron a defenderse, repeliendo una agresión de que fueron 
objeto. Hago de su conocimiento que el motivo de nuestra presencia 
en el lugar en que se llevaron a cabo estos hechos o sea en la 
Avenida Juárez, frente a la Cámara de Diputados, fue en ejercicio 
de las facultades que me son conferidas por los artículos 1°, 2°, 5°, 
6°,  fracción XIV y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica  
de la Policía del Estado en vigor. Asimismo le informo que se está 
integrando la averiguación previa número 1850 bis (P.J.)/994, en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en contra de quien o 
quienes resulten responsables de los delitos de lesiones, golpes y 
otros en perjuicio del exponente y de los elementos policiacos que 
fueron agredidos”. 

 

 

3.- De igual manera, por oficio número 4056, de fecha nueve de 
noviembre de 1994 se solicitó el informe respectivo al Procurador 
General de Justicia del Estado, quien obsequió esta petición 
mediante oficio Q.R./22418, de fecha veinticuatro de noviembre de 
1994, con el que manifiesto que: “…Con motivo de los hechos que 
refieren los quejosos y que acaecieron el día28 de octubre último, 
frente a la sede del Poder Legislativo Estatal, en los que resultaron 
lesionados algunos habitantes dela colonia “Vicente Guerrero” de la 
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población de Zaachila, Oax., el ciudadano Agente del Ministerio 
Público del segundo turno adscrito a la Cruz Roja de la Ciudad de 
Oaxaca, inmediatamente que tuvo conocimiento de los sucesos inició 
la averiguación previa número 983(C.R.)/94, en contra de quien o 
quienes resulten responsables del delito de lesiones y demás que se 
configuren, cometidos en agravio de Eulogio Martínez Ramírez, 
Gumersindo Barranco, Francisco Rojas y otros. Que esta indagatoria 
se encuentra en etapa de integración a cargo de un Agente del 
Ministerio Público auxiliar del Director de Averiguaciones Previas, 
quien continúa con las investigaciones; por tanto, bajo estas 
consideraciones, no es verdad lo afirmado por los quejosos cuando 
señalan que el Agente del Ministerio Público adscrito a la Cruz Roja 
dela Ciudad de Oaxaca, se haya negado a iniciar la averiguación 
previa correspondiente”.  

 

“Que en cuanto a las averiguaciones previas números 645(H.C.)/94 
y 1511(P.J.)/994, fueron turnadas para su continuación al 
ciudadano Agente del Ministerio Público encargado de la mesa 
número VI del sector central de averiguaciones previas, mismas que 
se encuentren en etapa de integración”. 

 

Al informe de referencia se anexó copias certificadas dela 
averiguación previa número 983(C.R.)/994, así como también copia 
al carbón del informe rendido por el Agente del Ministerio Público 
del segundo turno adscrito a la Cruz Roja de la ciudad de Oaxaca 
de Juárez.   

4.- Se solicitó el informe correspondiente al ciudadano Secretario 
General de Gobierno, mismo que rindió mediante oficio de fecha 
quince de diciembre de 1994, dicho informe se refiere a la 
intervención que han tenido los funcionarios de la Secretaría General 
de Gobierno en el tratamiento del problema sobre la tenencia de la 
tierra que existe entre el ejido de Zaachila y posesionarios de un 
asentamiento irregular denominado “Vicente Guerrero”, así como su 
versión sobre los hechos sucedidos el día veintiocho  de octubre de 
1994, frente al Palacio Legislativo, y la posterior audiencia que 
concedió el ciudadano Gobernador del Estado a los habitantes de 
la colonia “Vicente Guerrero” e integrantes de la Unión Campesina 
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Democrática, también el establecimiento de una comisión para 
buscar la solución definitiva al conflicto. 

 

5.- Por oficio números 4633 y 4634 fechados el nueve y doce de 
diciembre de 1994, se solicitó información adicional a los 
ciudadanos Secretario de Protección Ciudadana y Procurador 
General de Justicia del Estado, respecto a los actos constitutivos de 
la queja. Estas peticiones fueron satisfechas mediante oficio número 
65/994, de fecha diecinueve de diciembre de 1994, suscrito por el 
ciudadano Secretario de Protección Ciudadana, con el que remite el 
informe enviado por el Mayor Hugo Santos Ramírez, Director de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, a través del oficio 
número324/994, de fecha dieciséis de diciembre de 1994, con el 
que se proporciona los nombres de las personas que solicitaron el 
auxilio de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, a 
consecuencia del bloqueo realizado sobre la Avenida Juárez de esta 
Ciudad el día veintiocho de octubre de1994, así como la relación de 
los elementos pertenecientes a esa corporación policiaca que 
intervinieron los hechos. Por su parte, la Procuraduría General de 
Justicia del Estado envió a este Organismo copias certificadas de las 
averiguaciones previas números 6429(S.C.)/94 iniciada en contra de 
Luis Torres Martínez y otros, por la comisión de los delitos de robo y 
daño en  propiedad ajena cometidos en perjuicio de Marcelina 
Bustamante Lagunas y otras personas; misma indagatoria que se 
encuentra reservada; la averiguación previa 6197(S.C.)/94, 
acumulada instruida en contra de Nahúm Zárate Tomás por el delito 
de lesiones en agravio de Luis Torres Martínez y de Luis Torres 
Martínez y Gabriel Hernández, como probables responsables del 
delito de lesiones cometido en agravio de Nahúm Zárate Tomás. 

 

6.- Mediante oficio número 4144, de fecha diez de noviembre de 
1994 esta Comisión Estatal solicitó la colaboración del Consejo 
Médico Legal del Estado, para que personal médico de dicha 
institución realizara el examen y certificación de las lesiones que 
sufrieron los agraviados que rindieron su testimonio ante este 
organismo, y emitiera en su oportunidad, los dictámenes médicos 
correspondientes. 



Visitaduría General 
 

Calle de los  
Derechos Humanos  

No. 210, Col. América 
C.P. 68050 

Oaxaca, Oax. 
 

 (951)  503 02 15 
503 02 20 
513 51 85  
513 51 91  
513 51 97 

 
visitaduriag@cedhoax.org 

www.cedhoax.org 
 

  

 

 

7.- El Visitador Adjunto responsable de la integración del 
expediente relativo al caso que nos ocupa, recibió los testimonios de 
cuarenta personas sobre los hechos sucedidos el día veintiocho de 
octubre de 1994. Los declarantes fueron examinados, al final de su 
entrevista, por el Perito Médico Javier Camerino Martínez Díaz, del 
Consejo Médico Legal Forense. Las personas mencionadas fueron 
atendidas en las oficinas de la Comisión Estatal durante los días del  
dieciséis al treinta de noviembre de 1994 y el dieciséis de febrero 
de 1995, de acuerdo a la relación siguientes: Germán Pérez López,  
Vicente Quintiliano Muñoz Quiroz, Eulogio Martínez Ramírez, 
Francisco Roque Velasco, Fidel Bautista Mejía, Francisco Rojas 
Nolasco, Marciana Martínez Ramírez, Rosa García Pérez, Rosa 
Ramírez Pérez, Hilario García Alfaro, Constantino Aquino Jarquín, 
Tomás Martínez Peralta, Gumersindo Barranco Cuevas, Baltazar 
Martínez Ramírez, Rosa Sarmiento Alegría, Salomón Ramírez 
Martínez, Leocadia Reyes Ruiz, Natividad Vásquez López, Jesús 
Sánchez Santiago, Florencia Bustamante Pacheco, Marcelino García 
García, Víctor Laureano Martínez, Leonila Amaya García, Hilarino 
Amaya García, Julio Eduardo Santiago López, Esperanza 
Hernández Guzmán, Cira López López, Jacobo Vera Hernández, 
Gilberto López Martínez, Eva Aragón Rodríguez, Adelaida Ramírez 
Martínez, Adelaida Fuentes Rodríguez, Guillermina Soledad 
Avendaño Juárez, Reyna Avendaño Hernández, Margarita Aragón 
Rodríguez, Juan Jerónimo Moreno, Guillermo Flores Martínez, Sofía 
Miguel Pacheco, Leonor Martínez y Magdalena Cortés Jiménez.  

 

8.- Con oficios números 376 y 824, fechados el veintisiete de enero 
y seis de marzo del año en curso, respectivamente, el Consejo 
Médico Legal Forense del Estado, remitió a esta Comisión Estatal los 
dictámenes médicos de las cuarenta personas mencionadas 
anteriormente. 

 

9.- Con fecha trece de diciembre del año próximo pasado, y 
mediante oficio número 4635 se solicitó la colaboración del 
ciudadano Oficial Mayor de la Cámara de Diputados para que 
proporcionara la información que tuviera sobre la forma en que se 
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desarrollaron los hechos denunciados por los quejosos. Esta solicitud 
fue obsequiada a través del oficio O.M.0030/995, de fecha treinta 
y uno de enero de 1995 y que en forma textual dice lo siguiente: 
“…1.-La huelga de hambre de los representantes de la Colonia 
Vicente Guerrero de Zaachila, Oax., se inició el día 26 de octubre 
de 1994. 2.- El lugar en donde se establecieron los huelguistas fue 
frente al edificio que ocupa el H. Congreso del Estado cito en 
Avenida Juárez Núm. 703 precisamente en las escaleras de acceso 
al recinto parlamentario. 3.- El día 28 de octubre de 1994, 
aproximadamente a las 14:00 horas arribaron aproximadamente 
unas 40 personas con plásticos, carrizos, tiras de madera, mecates, 
alambre y por instrucciones de sus dirigentes procedieron a 
implementar una especie de tiendas de campaña en la calle de 
Avenida Juárez, sujetando en el pavimento con clavos los alambres y 
mecates, procedieron a introducirse en esas improvisadas tiendas. Lo 
anterior impidió el paso de los vehículos que circulan sobre l calle de 
Avenida Juárez. Hago notar a usted que los huelguistas y 
acompañantes ocuparon un espacios de aproximadamente 30 
metros de longitud de la citada calle. Desconozco qué trabajadores 
de la Cámara de Diputados hayan presenciado el desalojo de la 
vía pública, que efectúo la policía del Estado, en virtud de que los 
empleados que laboran por la tarde tienen un horario de 18:00 
horas en adelante y a las 18:00 horas ya se había efectuado. No 
me es posible proporcionarle mayor información, ya que al tomar en 
cuenta que los asuntos de los habitantes de la Colonia Vicente 
Guerrero de Zaachila no iban a ser  planteados a la Legislatura, 
durante el tiempo que duraron frente al edificio, los accesos se 
cerraban a las 15:00 horas, para volver a las 18:00 horas, y los 
hechos ocurrieron antes de que el personal del Congreso se 
presentara a sus labores vespertinas”. 

 

10.- Por oficio número 772 de fecha veintiocho de febrero del año 
en curso se solicitó al Director del Hospital particular “Centro Médico 
del Sureste”, la remisión del expediente clínico de las personas 
lesionadas que fueron atendidas en esa institución el día veintiocho 
de octubre de 1994. En respuesta al tres de marzo del año en curso 
se recibió en este organismo la información solicitada, la cual se 
describe ampliamente en el capítulo de Evidencias de esta 
resolución. 
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11.- El día dieciséis de noviembre de 1994, se recibió en esta 
Comisión Estatal, la queja de comparecencia, presentada por el 
señor Antonio Matadamas Sosa, originario y vecino de Matadamas, 
Municipio de Soledad, Distrito de Etla, de cincuenta y cinco años de 
edad, casado y de ocupación campesino; así como su posterior 
ampliación de queja realizada el día dos de marzo del año en 
curso, en las que, en síntesis dijo”…que el veintiocho de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro siendo aproximadamente las 
diecisiete horas, llegó a la Cámara de Diputados, ubicada en el 
llano, con el fin de entrevistarse con un Licenciado de apellido 
Carrera, quien le estaba asesorando respecto al cobro de una 
indemnización por la expropiación que sufrió su parcela ejidal con 
motivo de la construcción de la llamada supercarretera, la cual 
afectó terrenos  del distrito de Etla; agrega que en ese lugar, frente 
al edificio que ocupa la Legislatura, estuvo platicando con dicha 
persona pero que en esos momentos llegaron varios policías azules, 
es decir, preventivos, quienes armados de garrotes y escudos, 
rodearon a las personas que ahí se encontraban, según dice tener 
entendido , realizando un acto de protesta en forma pacífica, y que 
momentos después de su llegada, los policías se lanzaron contra las 
personas, entre las que se encontraban ancianos, mujeres y niños, a 
quienes golpearon con los garrotes, persiguiendo a las que trataban 
de alejarse de ese lugar; aclara el compareciente que los policías 
preventivos que participaron en los hechos fueron más de cien y que 
las personas que se encontraban en plantón no tenían ni piedras ni 
botellas ni palos; que supo por la prensa que las personas que se 
encontraban frente a la Cámara de Diputados son de la colonia 
“Vicente Guerrero” de Zaachila y que estaban ahí por que pedían 
solución a unos problemas agrarios; continúa diciendo que a él lo 
siguieron los policías hasta que lo alcanzaron en una rampa que se 
encuentra a un lado de las escaleras dela Cámara de Diputados y 
que ahí lo golpearon aproximadamente cinco policías, con sus 
garrotes, ocasionándole lesiones en la cabeza, en su mano derecha y 
en diversas partes de su cuerpo, dice que en su cabeza le hicieron 
una herida lo mismo que en su mano derecha, entre los dedos 
meñique y anular; luego, explica que como pudo logró liberarse de 
sus atacantes y golpeado y sangrando se dirigió al hospital del 
Seguro Social, al área de urgencia en donde fue atendido, que pide 
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que se proceda legalmente en contra de los agentes de la Policía 
Preventiva Estatal que lo golpearon, al igual que a los demás que se 
encontraban enfrente de la Cámara de Diputados, pues dichas 
personas no estaban haciendo nada  y fueron atacadas brutalmente 
con palos por los policías citados”. El Visitador Adjunto que recibió la 
ampliación de la queja mencionada certificó que el señor Antonio 
Matadamas Sosa presentaba las siguientes lesiones: Herida 
cicatrizada en el parietal izquierdo, bastante evolucionada y herida 
también cicatrizada en la mano derecha, entre los dedos meñique y 
anular, ambas heridas suturadas. 

 

12.- Con motivo de esta queja se inició el expediente número 
CEDH/742/(06)/OAX/994 y en el proceso de su integración se 
solicitó el informe respectivo, directamente al Mayor Hugo Santos 
Ramírez, Director General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado, el cual fue rendido mediante oficio número 225/994 de 
fecha nueve de diciembre de 1994, en términos similares a su 
diverso oficio número 204/994, fechado el veintidós de noviembre 
de 1994, cuyo contenido fue transcrito en el punto número dos que 
antecede. De igual manera se solicitó el examen médico del quejoso 
al Consejo Médico Legal Forense del Estado. 

 

13.- Por acuerdo de fecha veinticuatro de febrero del año en curso 
se mandó acumular a la queja número CEDH/698/(01)/OAX/994 
el expediente de queja CEDH/742/(06)/OAX/94 que fue iniciado 
con motivo de la comparecencia del señor Antonio Matadamas Sosa, 
en virtud de tratarse de los mismos hechos y de las mismas 
autoridades señaladas como presuntas responsables de actos 
violatorios de derechos humanos. 

 

II.- EVIDENCIAS. 

 

En el presente caso las constituyen: 
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1.- El escrito de queja de fecha primero de noviembre de 1994 y 
recibido en esta Comisión Estatal el ocho de noviembre del mismo 
año, suscrito por los señores Humberto Ramírez R. y Francisco 
Méndez, en representación de habitantes de la colonia “Vicente 
Guerrero”, Zaachila, cuyo texto ya fue sintetizado en el punto 
número uno del capítulo de hechos de esta resolución; y que en óbice 
de repeticiones innecesarias, se tiene por reproducido en este 
apartado.  

 

2.- Veinticinco fotografías a color con escenas captadas el día 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro sobre la 
calle de Avenida Juárez de esta Ciudad y enfrente del edificio que 
ocupa la Cámara de Diputados, las cuales también aparecen 
impresas en los tres diarios locales que a continuación se mencionan: 
Periódico “El Gráfico” de fecha veintinueve de octubre de 1994; 
Diario “Noticias”, también de fecha veintinueve de octubre de 1994 
y Periódico Semanal “La Hora” del día siete de noviembre de 1994. 

 

3.- Informe rendido por el ciudadano Procurador General de Justicia 
del Estado, que fue enviado mediante oficio número QR/22418 de 
fecha veinticuatro de noviembre de 1994, y al cual se hizo 
referencia en el capítulo de hechos que antecede. 

  

4.- Informe rendido por el ciudadano Secretario General de 
Gobierno rendido mediante oficio sin número de fecha quince de 
diciembre de 1994 y al cual se hizo referencia en el capítulo de 
hechos que antecede. 

 

5.- Informe del ciudadano Secretario de Protección Ciudadana que 
consta en el oficio número 07/994 de fecha veinticinco de 
noviembre de 1994, con el que acompañó original del informe 
suscrito por el Ciudadano Mayor Hugo Santos Ramírez, Director de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado remitido mediante oficio 
número 204/994, fechado el veintidós de(pág. 17) 
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- Francisco Rojas Nolasco: Presenta dos heridas por contusión en 
región parietal izquierda de cuatro centímetros, y la segunda en el 
dorso de la nariz, de cinco centímetros (saturadas), contusión con 
escoriación dermoepidérmica en el pómulo izquierdo y región 
torácica y con probable fractura de la articulación del codo 
izquierdo.  

- José Jerónimo Moreno: Presenta herida por contusión de tres 
centimetros de longitud en región parietal derecha, contusión con 
edema y escoriación dermoepidérmica en cara anterior y posterior 
del antebrazo izquierdo. 

 

- José Jiménez Reyes: Presenta herida por contusión de siete 
centímetros en región parietal derecha, contusiones múltiples en 
diversas partes del cuerpo. 

 

 - Marco Antonio Pérez: Presenta herida por contusión de tres 
centímetros en región fronto-parietal izquierda, contusiones múltiples 
en diversas partes del cuerpo. 

 

- Víctor Laureano Martínez: Presenta dos heridas por contusión, la 
primera de cuatro centímetros y localizada en la región occipital 
izquierda y la segunda de tres centímetros en región parietal 
derecha (ambas saturadas). 

 

- Juan Jerónimo Moreno: Presenta huellas de epistaxis secundaria a 
contusión sobre la nariz sin dejar huella. 

 

- Vicente Quintiliano Muñoz Quiroz: Presenta herida por contusión de 
cinco centímetros en región parietal izquierda (saturada), heridas 
por contusión en el segundo y tercer dedo de la mano derecha, 
contusiones con equimosis en diversas partes del tórax posterior. 
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- Juana Magdalena Sánchez Díaz: Presenta contusión con edema en 
el dorso de la mano izquierda y región nasal. 

 

- Rafael Jerónimo Sánchez: Presenta herida por contusión de cinco 
centímetros en región parieto-occipital derecha (saturadas). 

- Eleucadia Reyes Ruiz: Presenta contusión con edema en el hombro y 
brazo derecho. 

 

- Hilarino Amaya García: Presenta herida por contusión, de seis 
centímetros en región parietal izquierda, contusión con hematoma de 
seis centímetros de diámetro den región occipital. 

  

- Rosa Sarmiento Alegría: Presenta contusión con edema y equimosis 
en el hombro derecho. 

 

Los lesionados anteriormente mencionados, en síntesis, coincidieron en 
declarar lo siguiente: 

 

“ …Que el día veintisiete de octubre de 1994, por la mañana, se 
plantaron frente al edificio de la Cámara de Diputados para exigir 
solución al problema agrario que tienen con el Comisariado Ejidal y 
Campesinos del Ejido de Zaachila; que al día siguiente (28 de 
octubre de 1994), siendo aproximadamente las diecisiete horas con 
treinta minutos, se presentaron cerca de doscientos cincuenta policías 
preventivos con escudos y armados con toletes y palos, al mando del 
Mayor Hugo Santos (pág. 20) 

 

Del tórax posterior; lesiones que no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días. 
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- Hilarino Amaya García: Consciente y orientado, presenta una 
herida por contusión de seis centímetros en región parietal izquierda, 
contusión con hematoma de seis centímetros de diámetro en región 
occipital; lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días. 

- Rafael Jerónimo Sánchez: Consciente y orientado, presenta una 
herida por contusión de cinco centímetros en región parieto-occipital 
derecha (saturada); lesiones que no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días. 

 

- Juana Magdalena Sánchez Díaz: Consciente y orientada, presenta 
contusión con edema en el dorso de la mano izquierda y región 
nasal; lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de quince días.  

 

- Juan Jerónimo Moreno: Consciente y orientado, presenta huellas de 
epistaxis secundarias a contusión sobre la nariz sin dejar huella; 
lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos 
de quince días. 

 

- Rosa Sarmiento Alegría: Consciente y orientada, presenta contusión 
con edema y equimosis en el hombro derecho; lesiones que no ponen 
en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

 

- Gumersindo Barranco: Consciente y orientado presenta herida por 
contusión de tres centímetros en región parietal derecha (suturada); 
lesión que no pone en peligro la vida y tarda en sanar menos de 
quince días. 

 

- Eulogio Martínez Ramírez: Consciente y orientado, presenta herida 
punzocortante de dos centímetros en región clavicular izquierda, 
contusiones con edema en diversas partes del cuerpo; lesiones que 
no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 
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- José Jerónimo Moreno: Consciente y orientado, presenta herida por 
contusión de tres centímetros de longitud en región parietal derecha, 
contusión con edema y escoriación dermoepidérmica en cara 
anterior y posterior del antebrazo izquierdo; lesiones que no ponen 
en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

 

- Francisco Rojas Nolasco: Presenta dos heridas por contusión en 
región parietal izquierda de cuatro centímetros y en el dorso de la 
nariz de cinco centímetros (suturadas) contusión con escoriación 
dermoepidérmica en el pómulo izquierdo y región torácica, 
probable fractura de la articulación del codo izquierdo; lesiones que 
no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días, 
en caso de confirmarse la fractura será más de quince días. 

 

- José Jiménez Reyes: Consciente y orientado, presenta herida por 
contusión de siete centímetros, en región parietal derecha, 
contusiones múltiples en diversas partes del cuerpo; lesiones que no 
ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de  quince días. 

 

8.-  Testimonios rendidos ante la Visitaduría General de esta 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, de los señores: Germán 
Pérez López,  Vicente Quintiliano Muñoz Quiroz, Eulogio Martínez 
Ramírez, Francisco Roque Velasco, Fidel Bautista Mejía, Francisco 
Rojas Nolasco, Marciana Martínez Ramírez, Rosa García Pérez, Rosa 
Ramírez Pérez, Hilario García Alfaro, Constantino Aquino Jarquín, 
Tomás Martínez Peralta, Gumersindo Barranco Cuevas, Baltazar 
Martínez Ramírez, Rosa Sarmiento Alegría, Salomón Ramírez 
Martínez, Leocadia Reyes Ruiz, Natividad Vásquez López, Jesús 
Sánchez Santiago, Florencia Bustamante Pacheco, Marcelino García 
García, Víctor Laureano Martínez, Leonila Amaya García, Hilarino 
Amaya García, Julio Eduardo Santiago López, Esperanza 
Hernández Guzmán, Cira López López, Jacobo Vera Hernández, 
Gilberto López Martínez, Eva Aragón Rodríguez, Adelaida Ramírez 
Martínez, Adelaida Fuentes Rodríguez, Guillermina Soledad 
Avendaño Juárez, Reyna Avendaño Hernández, Margarita Aragón 
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Rodríguez, Juan Jerónimo Moreno, Guillermo Flores Martínez, Sofía 
Miguel Pacheco, Leonor Martínez y Magdalena Cortés Jiménez ; 
habitantes de la colonia “Vicente Guerrero”, quienes, en esencia, 
estuvieron de acuerdo en manifestar: “…Que efectivamente el día 
veintiocho de octubre de 1994, los comparecientes junto con otro 
grupo de colonos se instalaron frente a la Cámara de Diputados con 
el fin de realizar un plantón de veinticuatro horas en apoyo de sus 
compañeros que se encontraban en huelga de hambre en ese lugar, 
así como para solicitar una audiencia con el Gobernador del Estado 
a efecto de obtener respuestas a sus anteriores peticiones 
relacionadas con el conflicto agrario que tienen con el Comisariado 
Ejidal de Zaachila; (pág. 24) 

 

Que les “quitaron”. Cabe señalar que en las diligencias en que se 
recibieron estos testimonios, el personal actuante de esta Comisión 
Estatal puso a la vista de los deponentes las fotografías que obran 
en el expediente relativo, por lo que algunos de los declarantes 
identificaron plenamente a los agentes de la policía preventiva que 
los agredieron, como fue el caso del señor Vicente Quintiliano 
Muñoz, quien identificó plenamente al policía de nombre Mardonio 
Cruz Santos a quien conoce porque ambos pertenecieron al Ejército 
Mexicano; y la señora Rosa García Pérez manifestó que el Mayor 
Hugo Santos Ramírez la golpeó con un “radiocel” que llevaba en la 
mano derecha, ocasionándole heridas en la parte izquierda de la 
cara y cayendo al suelo donde fue agredida por otros policías. 

 

9.- Dictámenes médicos expedidos por el Doctor Javier C. Martínez 
Díaz, del Consejo Médico Legal Forense del Estado quien asentó lo 
siguiente: 

 

- Vicente Quintiliano Muñoz: Presenta dos heridas contusas 
cicatrizadas recientemente en región temporal izquierda y en región 
lumbar izquierda; estas lesiones tienen una evolución de 26 días, no 
ponen en peligro su vida y tardan en sanar 15 días. 
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- Germán Pérez López: Presenta contusiones con equimosis en flanco 
izquierdo; estas lesiones tienen una evolución de 26 días, no ponen 
en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Francisca Roque Velasco: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular izquierda; estas lesiones tienen una evolución de 26 
días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

- Francisco Rojas Nolasco: Presenta diez heridas contusas 
cicatrizadas recientemente, 2 en región parietal izquierda, una en 
dorso de la nariz, dos en pómulo izquierdo, dos en región superior 
de tórax anterior derecho y tres en codo izquierdo; estas lesiones 
tienen una evolución de 26 días, no ponen en peligro su vida y 
tardan en sanar 15 días. 

 

- Eulogio Martínez Ramírez: Presenta una herida contusa cicatrizada 
recientemente y que produjo fractura completa y expuesta de 
clavícula izquierda, también ya consolidada; estas lesiones tienen 
una evolución de 26 días, no ponen en peligro su vida y tardan en 
sanar más de 15 días. 

 

- Fidel Bautista Mejía: Presenta contusiones con equimosis en región 
escapular derecha, estas lesiones tienen una evolución de 26 días, no 
ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días.  

 

- Salomón Ramírez Martínez: Presenta herida contusa cicatrizada 
recientemente en región parietal izquierda; estas lesiones tienen una 
evolución de 26 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar 
15 días. 

 

- Rosa Sarmiento Alegría: Presenta contusiones con equimosis en cara 
anterior, tercio proximal de brazo derecho; estas lesiones tienen una 
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evolución de 27 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar 
menos de 15 días. 

 

- Constantino Aquino Jarquín: Presenta herida cicatrizada 
recientemente, causada por objeto contundentemente en cara dorsal 
del dedo índice derecho; estas lesiones tienen una evolución de 27 
días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

- Hilario García Alfaro: Presenta herida contusa cicatrizada 
recientemente en cara posterior tercio medio de antebrazo 
izquierdo; estas lesiones no ponen en peligro su vida y tardan en 
sanar 15 días. 

 

- Rosa Ramírez Pérez: Presenta contusiones con equimosis en ambas 
regiones escapulares; estas lesiones tienen una evolución de 27 días, 
no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Rosa García Pérez: Presenta herida contusa cicatrizada 
recientemente en pómulo izquierdo; estas lesiones tienen una 
evolución de 27días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar 
menos de 15 días. 

 

- Gumersindo Barranco Cuevas: Presenta 3 heridas contusas 
cicatrizadas recientemente, una en región parietal derecha, otra en 
región escapular derecha y la tercera en hombro izquierdo; estas 
lesiones tienen una evolución de 27 días, no ponen en peligro su vida 
y tardan en sanar 15 días. 

 

- Eleocadia Reyes Ruiz: Presenta contusiones con equimosis en cara 
externa tercio proximal de brazo derecho; estas lesiones tienen una 
evolución de 28 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar 
menos de 15 días. 
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- Jesús Sánchez Santiago: Presenta herida contusa cicatrizada 
recientemente en cara dorsal de dedo índice derecho; estas lesiones 
tienen una evolución de 28 días, no ponen en peligro su vida y 
tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Natividad Vásquez López: Presenta herida contusa cicatrizada 
recientemente en cara posterior, tercio medio de antebrazo 
izquierdo; estas lesiones tienen una evolución de 28 días, no ponen 
en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Florencia Bustamante Pacheco: Presenta contusiones con equimosis 
en región escapular izquierda estas lesiones tienen una evolución de 
28 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

- Hilario Amaya García: Presenta 3 heridas contusas cicatrizadas  
recientemente, una en región temporal izquierda, otra en región 
parietal izquierda y la tercer en la región occipital; estas lesiones 
tienen una evolución de 28 días, no ponen en peligro su vida y 
tardan en sanar 15 días. 

- Víctor Laureano Martínez: Presenta dos heridas contusas 
cicatrizadas recientemente en ambas regiones parietales; estas 
lesiones tienen una evolución de 28 días, no ponen en peligro la vida 
y tardan en sanar 15 días. 

 

- Esperanza Hernández Guzmán: Presenta contusiones con equimosis 
en cara posterior de antebrazo y codo izquierdos; estas lesiones 
tienen una evolución de 28 días, no ponen en peligro su vida y 
tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Marcelina García García: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular derecha; estas lesiones tienen una evolución de 28 
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días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

- Leonila Amaya García: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular derecha y en el codo izquierdo; estas lesiones 
tienen una evolución de 28 días, no ponen en peligro su vida y 
tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Jacobo Vera Hernández: Presenta una herida contusa cicatrizada 
recientemente en cara dorsal del dedo anular izquierdo; estas 
lesiones tienen una evolución de 31 días, no ponen en peligro su vida 
y tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Adelaida Fuentes Rodríguez: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular derecha y en cara externa tercio medio de brazo 
derecho; estas lesiones tienen una evolución de 31 días, no ponen en 
peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días.  

 

- Eva Aragón Rodríguez: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular derecha y en cara anterior del tercio medio del 
muslo derecho; estas lesiones tienen una evolución de 31 días, no 
ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 días. 

 

- Adelaida Ramírez Martínez: Presenta contusiones con equimosis en 
cara externa tercio medio de brazo derecho; estas lesiones tienen 
una evolución de 31 días, no ponen en peligro su vida y tardan en 
sanar menos de 15 días. 

 

- Margarita Aragón Rodríguez: Presenta contusiones con equimosis 
en región escapular izquierda; estas lesiones tienen una evolución de 
32 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 
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- Juan Jerónimo Moreno: Presenta contusiones con equimosis en 
ambas regiones escapulares; estas lesiones tienen una evolución de 
32 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

- Magdalena Cortés Jiménez: Presenta contusiones con equimosis en 
ambas regiones escapulares; estas lesiones tienen una evolución de 
115 días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 
15 días. 

 

- Guadalupe González Miguel: Presenta una herida contusa y 
cicatrizada en región parietal izquierda; estas lesiones tienen una 
evolución de 115 días, no ponen en peligro su vida y tardan en 
sanar menos de 15 días. 

 

- Leonor Martínez de Juárez: Presenta contusiones con equimosis en 
región escapular derecha; estas lesiones tienen una evolución de 115 
días, no ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de 15 
días. 

 

10.- dictamen medico expedido por el doctor Javier C. Martínez 
días, del consejo medico legal forense del estado quien asento lo 
siguiente: 

- Antonio matadamas sosa: presenta 3 heridas contusas cicatrizadas  
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recientemente, una en cada región purietal y la tercera en cara dorsal

de dedo meñique; estas lesiones tienen una evolución de 28 dfas,

no ponen en peligro su vida y tardiln en sanar 15 dfas.

11.- Certificados médicos expedidos por la clínica "Centro

Médico del Sureste" de las siguientes personas:

- Eulogio~lartfnez Rarnírez: Herida en región clavicular izquierda con

hematoma y golpes contusos en diferent.es partes del cuerpo.

- Germán Pérez López: lIeridas en re<ji6n parietal y golpes contusos

ell di ferenles parles del cuerpo.

\ - Gumersindo l311rranco Cuevas: lIerieJas en región parietal y golres
I
. contusos en diferenles parles del cuerpo.

- Mario Castro Jerónimo: lIeridas en región parietal y occipi tal, y

golpes con lusos en diferenLes puJ~tes e1el cuerpo.

- José Lu i s Jerón i010 Moreno: Iler ida en re -' ión pa r ieta 1 derec ha y o IDes

contusos en diferentes parles eJel cuerpo.

- Epifania ~lendozu Ilerndndez: lleridJs en región parietal y golpes

contusos en diferentes Durles del cuerpo.

José Luis Jilllénez Reyes: lIeridas en región parietal y golpes contusos

en diferentes partes eJel cuerpo.

- larcelino Garcfa Gllrcf(l: fleriuJs en regi(1n parietal J golpes co, ~usos

en di fer~ Jes partes elel cuerpo.
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_ ~larco I\ntonio Pérez IlernállClez: IleriJa frontoparietal y golpes contusos

en diferenles parles del cuerpo.

Leonila f\lIlaya García: Ilel'ida en re~lión [)arietal y golpes contusos

en diferentes partes del cuerpo.

_ Juan Jerónimo ~"oreno: IleriJa en naríz y sangrado importante de.; la

misma con golpes contusos en diferenLes ¡¡ortes del cuerpo .

.
¡ ,..,

_ Ev'o." Arag()n Ramos: IleriJas en 11Oml)T'0 derecllO con Ilematoma y gol pes
'-; ,

contusos en diferenles partes del cuerpo.

/
:{~. Juana Magdalena Sáncllez Díaz: Ilerido en región dorsal mano izquierda,

con llerllaLollla y golpes con lusos en di ferenles portes del cuerpo.

_ 1'1argari lo f\ro~(n I~odrí~uez: Ileric1.1s en regi6n parietal y gol pes

contusos en diferenLes parles eJel cuerpo.

_ Vicenle ()uirlLilillllO Muílúz: Ilericlas en re~ión parietal y en segundo

y tercer dedo derechos y gol pes conlusos en di ferentes ¡¡artes del

cuer¡¡o.

Gloria VelásqlJez: lIeriLla en región parietal y golpes contusos en

diferentes parles del cuerpo.

_ r~osa SarmienLo I\I~gríél: lIericlll y golpes contusos e llOmbr derec 1 •

_ Salvador /\vila C3sLro: lIericllls en región Dariet~l y golpes con usos

en di ferenles 110 '~'?s del cuerpo.

....
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"-
'.

- lIilarino I\maya Garcío: IIeridos en regi6n purietal y hematoma en región

occipital.

- Luis Avi la Castro: l/eriLlas en región porietal y golpes contusos e.

diferentes portes del cuerpo.

- Rafuel Jerónimo Sáncllez: Heridos en región parietal y occipital.

f'.
\

-..
~ ~lauro Jarcfu Pél'ez: lIeriua en región ulll'saI mano izquierda, con llemato-
~' .

~~.; mtl .Y gOl Pes eont usos en u i re re nle s piJ r t e s del cuer po.
~J I

. ,- Eleocauitl Reyes f~ufz: lIeriuu y golpe en bruzo y hombro derec¡lO.
C:~·

.
-;- Rogaciuno CJsli I lo Maleo: IIerida en región pJrietal y occipital .

• "1 j
C,,-." ..

- Francisco ROjelS Nolasco: ConLusión cerebral, dos heridas en regió I

parielJl, Ilelllalollla en región occipi tal, Ilerida en naríz y fracture

de los /l1Iesns [lrop i os eJe 11I Iléld 1., <Jo Ipe en codo i ZClU i el'do, con fractu

ra linea 1 COl' ti ca 1 supraconu i 1i a.

Jesús Sárchez Santiago: Heriuas en región par'etal y golpes contusos

en diferentes partes del cuerpo.

Víctor Ltlureuno ~lélrtínez: IIet'iuJ en región parietal y occipi tal.

Hilarío Gurcfal\lfaro: Ileric.JJS en región parie al y golpes contusos

en diferentes partes del cuerpo.
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11 RELACION QUE MANIiIEST/\ LOS NOMBRES DE L: S PERSONAS

QUE VIA TELCiONICA SOLICIT/\RON AUXILIO EL OlA 18 DE OCTUBRE
OE 19 9 4, [ r'l L f\ AVE• J AUI~ 1:: l : EZ [ QU1[L GUT 1ERR~ ~ I3 ER~1UOEZ ,

1:> : 3O ~ 11 f~ S.; J UfU,j M/\ NUEL 11 ERN/\ NDEZ 11 ERNAtj OEZ , 5 : 4 O HRS• ;

GA13 RI EL TORf< ES FLORES, 15 : 5 O 11 r~ S~ Y TOtl l f\ S MEL QU. AOES PE RE Z ,

15:551IR5.".

de

ya

de

cargo, a

provocó el

la Avenida

me permi to

las personas

Genera 1 de

ampl iación

Sosa, que

capítulo

PERSONAL DE E5T/\ CORPORACION PCLICIACA QUE
[ N LOS 11 Ee11 oS ANrES t:l [ ~j C1~: ~ ,\ oOS: LESION AoOS:

12.- Queja por compllrecencia .Y posterior

la misma presentada por Antonio Matadamas

fue transcri La en el punLo número once del

hecllos de es La recomenelac i ón.

11 1< [ LACION O[ L

1NTER V [ N¡ [ :~ ON

13.- Amplidción de informe rendido por el ciudadano t~ayor

1-1 u9o San t o s f~ amí r e z, Oi r ec t or de Segu r ida d Púb l i c a y Tr á n s i t o

del Es Lael o , me el i an Le o f i c ion úme r o 234/ 994 f ec 11 ado e l

r~ el í a i ec i sé j s de die i e [111) red e 1994 Y c uy o eonten ido a
\ ~

\ 'conLirUllcióll se LrllllSCril)e: 1I ••• Por este medio,. f ~ /
re llJi L . r .·u u s Led l II re l II ció rIel e los nombl' e s de

que sol ici Lllroll el lluxi l io de esLa oirecció

·~$eguridacJ Pública y TránsiLo del Estado a .. i

\ 'consecuencill de las múlLiples anomalías que

~.,.b) oqu _'o r?? J 1 iza eJ o por ni i emi) r o s el e 1 P. R. O., so br '2. -...
Juárez eJe esLa ciucJau, el día 18 de octubre del año en

curso. Así como la relación de los elementos policiacos

pe r Len ene i e r1 Le s a e s t a c o r por ació n y q ue r e su 1 t aron 1e s ion a 

dos a con sec uene i a del ü s mi smo s 11 ec 110 Sil.
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SUPERVISOR AMADOR LUIS MARTINEZ 3/A.· 3/0; OFICIAL OTILIO

ROJAS RAMlr<EZ 2/A 3/0; SUBOr-ICIAL FRANCISCO JAVIER CORSI

GUZMAN 2/A. 6/0; POl.2/0 EUSEOIO PEREZ CANSECO 3/A.3/0:

PO L 3/ O ARlOS TaL UNA REYES 2/ A• 6/ O; PO l • ANTEl ~1O HE RNA ND[Z

MARIA l/A. 6/0; POl.MATEO NICOLAS CARMONA 3/A.5/0; POLo

LEONILO TORRES MATUS 3/A.4/0; PERSONAL SIN LESIONES: SUPERVI-

. SOR FEL 1PE GOMEZ J UL 1AN l/A. 6 / O; POL I C1AS V I eTOR1ANO Rf\ t" OS

, BoQtr~z 2/A.2/0; ARISTEO BASILIO FRANCISCO 1/A.6/0; EUSEBIO

r·'. GI\RCY' PEf<EZ 2/A.7/A; COSME REYES VASQUEZ 2/A.7/A; EUSEGIO

PEREt HEf<NANUEZ 2/A.7/U; ALFREDO ZARATE CAGRERA 2/A.6/0:
I

CONSTANT I NO Or< T 1Z 1< [y [S 1/ A . 7 / (); MAUIn C1O tvl0 NJ AR1\ Z 3/ A. 3/ o :

, LEONARDO GA1< C1A l/A • 7 / O; A[) AN RU1Z tvl ART 1NEZ 3 / A. 2 / O;
\ .
\ LAURENC1O P1NAC11 O CAR1< ENo 2 / A• 2 / O; LU1S ANTONlOE NR1QUE

1
1

, ~'.Q..R~'L És 2/ A. 6/0; r- AusT I NO SEO·A STIA N 2/ A• 6/0; J UAN ti ERNf\ NDEZ

\ ROJAS l/A. 4 / O; I¡E1< M1NI O CASTRO REYES 3 / A. 6 / O; A i'J oRES VALE l TE

GARCIA 1/A.7/0; ISMAEL GUILLERMO MARTI EZ 3/A.3/0; FELIPE

SILVA VALENCIA 2/A.7/0; BERNAOE GARCIA RAD.PAT.; ANTONIO

Rurz IIERNANlJEZ 2/A.6/0; Er-REN SORIANO RAMIREZ 2/A.3/0;

VI.CTor<IANO SEOASTIAN VALENCIA l/A.l/A; JUAN MARTINEZ LOPE~

2/A.7/0; LUCIANO LANDEZ NAVARRETE 1/A.7/0; ROOOLFO tvl0NTERO

ARI STAl / A• 7/0 ; L EANDf~ O REYES ANGEL ES 2/ A• 7/0; ANTO~J I o
LOPEZ LOPEZ 1/A.4/0; ALEJANDRO JUAREZ GONZAL~Z 2/A.7/0:

PEoRO MA1< T [ NEZ GUZMAr'J 3/1\ . 2/ o; TOT1\ L ... DOS SU? ERV1SORES,

UN OFICIAL, UN SUBOr-ICIAL Y 35 DE TROPA".

14 . - CoP i a e e )' l i r i e a el J el e 1a a ver i 9ua e i 6n pr 2 v i a nÚme r o

1850 bis(P.J)/94, iniciada en contra de quie o quienes

resulten responsalJles eje IcJ comisión del delito de lesiones
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eo 111 et ido en a9r a v i o del ~1 ay o r 11 u9o Sant o s Ramí r e z . De

d i c 11 a i nda 9a t o r i a se de s t acan 1a s s i 9 LI i ent e s eon stan c i as :

a ) Eser i t o de den unc i a de f ee 11 c1 v e i n t i oe 11 o de oet ubr e

de 1994, suscrito por el ciudadano Mayor de Infantería

Retirado, lIugo Santos Ramírez, Director de Seguridad Públ iea

y Tránsito del Estado, en el que, en lo substancial,

ji man i f.~ s t 6 : 11 • • • Que e 1 día 28 de oet LI bred e 1 añ o e n c u r so ,

/ 1: '1.- r ; c i b i er'o n v ar i c1 sIl amc1 el as t e l e f 6n i eas e n l a Di r ec c i 6n

Ge-ñeral a mi cargo, de ciudadanos quienes solicitaban.

¡L1~ilio ya que la I\venida Juárez, frente a la Cámara de

DipuLados se encontraba bloqueada ror personas simpatizantes

del r a r t ido Revol ue ion ar i o Demoer á tic o P. R. D. Y q LI e a 110 r a

I Sp son vee i nos de 1a Co Ion i a . Vicen Le Guerrero, pertenee i en te

1 r DisLrito de Zaacl1ila, Oax., quienes hab an instalado

e el sa s el e po 1 i e L i 1e no pro voean el o eon e s t o un e ao s v i al.

Si endo apro x i mael ame n Le l as 17 : OO 11 r s ., de e s t e día 28

d~ octubre del año en curso, me tr sladé on persona

a 11I i mando, con un apr o x i mado de 6O e l ement o s poI i e i ac o s ,

a donde se localiza el Palacio Legislativo, d~ndome cuent3

que efectivamente se encontraban un grupo numeroso de

p~rsonas bloqueando la I\venida Juárez, fren~~ al IIPaseo

Juárez ll
; dirigiéndome a ellos con todo respeto ::ra manifes-

Lel r 1e s: 11 qU e de sa l o j ar an 1a 1\ ven i d él, ya q ue ~ s t a ae t i tu d

era ilíciLa y que esLtlbi1rl come.tiendo el delitJ de ataques

a las vías de comunicación. EstoS pe sonas r:cieron cas

omiso de ml indicación, en dejar libre la' \'ia vehicular

por lo que ordené al personal policiaco a que <;:~ aproximara

a unJ d i s LJ rl e i a con s i el er ab l e el e 1 g r u ji o ID pe r s =- as, qu i ene s

inrneL!iaLJmente nos agredieron física'lente ;¿olpeándonos
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,con garrotes y botell as con 1as que se encontraban armados,

al'rojdndonos corno proyectiles las botellas, piedras,

/1 uevos y demás o bjet o s , s a 1i e ndo 1es ion ado s por e s t a

actitud varios policías así corno el exponente por lo

que al ver esto los elementos policiacos se comenzaron

a defender repeliendo la agresión de que fueron objeto.

" 11 a9o de su c-o noc i mi en t o que e 1 mot i v o den ue st r a pr e s enc i a
'4';

,'(. ; ,en e 1-' 1ugar en que se 11e v aron a c abo e st o s hec ~l o S o
.; ~ ..~

;. ·"Séa,.,.en la Avenida Juárez, precisamente frente a la Cámara
. I -

\ de: -"0 i pu t ado s , f ue e n e 1 e j e r c i c i o del as f aeu 1t ode s que

~:rn~ son conferidas por'los artículos 1º, 2º, 5º, 6º fracción..,
,.

XIV, de la Ley Org~nica de la Policía, vigente".
,.,
t~ ~
.J. --- -

b) CerLificado Médico de lesiones expedido a favor de

11 u9o San los RaI!l í re z , fe c 11 ado e 1 ve i n t i nueved e oc t ubr e

de 19911 y suscrito [lar el doctor Luis E. Meixueiro Romero,

Perito Médico LeyisLa ele la rrocuraduríJ General de Justicia

del Estado, en el que se asiento: 1/ ••• Hugo Sant s Ramírez,

masculino de 60 a 61 afias, presenta: Herida contusa de

dos centímelros de longitud entre la rrime~a falange

y se9un el él el !? 1 pul y ar de r ec 11 o e n s u c ar él el o r- S al. Esc .

el er 111 oer i dé r mi c a en l a rn e j i 11a i z qu i er da 1 i n-e 3 1 de 3 . 5

cenLímetros y esc. dérmica en la, c¿¡ra in erna d~ la mufíeca

izquierda. Tejidos blandas y superficiales del primer

plano rnuscul¿¡r. No ponen en peligro la vida. Tardan en

sanar menos d!? quince días'l.
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111.- SITUACION JURIDrCA.

1.- Con motivo de los hechos anteriormente expuestos,

. el ciudadJno Agente del ~1irtisLerio Públ ico del segundo

turno adscrilo a 1a Cruz Roja de esta Ciudad, con fecha

veintinueve ele oclubre de 1994, i n i c i 6 1a averiguaci6n

:1\ p..r....ev i a n e, me r o 98 3 ( C. R. ) / 94, e n con t r a de q u i en o qu i ene s
, ~.

. . ...-_.
resu.l,ten responsables en la comisión de los delitos de

1e s Ione s y r obo c ome Lid o s er1 a9 r av i o de Eu 1l ':- i o ~1 Jrtf ne z
J

Rel ni í r e z, Glar i a Ve 1á sque z ~1 or a 1e s, Fr anc i sc o ~ o j a s No 1a sc o

y o Lr iJ s pe r so fl iJ S • Dur an Le e l Lr t1 miL e de d i c tl a i nda9a t o r i a

se tomJron IJS declaraciorles de los lesionados, se dio

fe mir i Lerial de liJS mismas y se recabaron los certificados
, .'IOT-. 'f

médicDs respectivos. Pos tel' i armen Le dichJ averiguaci6n

previa fue remitida a la Dirección de /\veriguJc:ones Previas

del a Pro c u r a ej uría Gen e r a 1 de J u stic i a del Es t ado par a

la continuación de su trt1mi·te, en donde se encue.-,trJ integrán

dose hiJsla la fecha en que se emite esta recomen::aci6n.

2.- Con motivo también de los hec~los susc·:.ados frente

al edificio de la Cámara de Oiputados el dí3 veintiocho

de ocLubr'? de 19911, el Ayente del Ministerio Público del

primer tJJ -no acJscri to a lJ Direccióll ele la PoI ::Ía Judicial

del Eslallc), con fecllJ veinlinueve ele octubre de 1994 inici6

la averiUIJ(lci6rl rrevia número 1850(P.J)/94 bis, en contra

ele quien o quienes resulLen resronsables ·de: delito de

lesiones inferielas al Mayo!' Ilugo Santos Rar.:rez. En el

lrJllliLe d~inte~jrJci()rt de esLa averi uación previa, se

recibió 13 e1erJuncia y posLerior ratificació" (iel Mayor
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Santos Rarnírez así como la certificación ministerial de

sus lesiones y el examen médico practicado por peritos

médicos de la ProcuracJuríiJ General de Justicia del Estado.

Oe acuerdo con la copia certificadiJ remitida en su oportuni

dad, por la Procuraduría General de Justicia del Estado,

so I amente obran e sta s di I i ~enc i a s en la indaga tor i a menc i ona

da, hasta la fecha en que se emite esta resolución.

,/\
....

1V'.:': O13 SE1< V/\ CION ES •

.~;.
...
.j' Oe1 aná 1 i s i s j ur í d i c o del o s 11 ec 110 S y e vid enc i a s que i nt e9 r an
I
) el: ped i en te iJcurnu 1éleJO en que se actúa, se adv i erte

.:.:L·a·~ existenciJ de siLuaciones contrarias él derecl10 que

vulneran los cJerecl10s humanos de los habitantes de la

colonia IlVicente Guerrero ll
, ZaiJchiliJ y del señor Antonio

Matadaméls SOS¿¡, corno se auvierte en las siguientes considera

ciones:

1. - [ I ~1 él Yor Hu9o San t o s Ramí r e z , Oi r ec t or Gen er a 1 de

Seguridad Pública y TransiLo del Estado, a rendir su

i 11 ro r 111 e miJ r1 i re s LCJ q 1I P. e I día ve i Jl t i oc 110 de oc t ubred e

1994 se su sc i Lel l' on 11 ec 110 s del i e t uo so s en ~ I a Aven ida J uá re z ,

f re rl Le a I ¿¡ eá111 él r él de Di puL él clo S , s i en do apro x i mad el men te

1él S die c i s i e te 110 r a s con t re i n t iJ mi nu t o s . Que pr e v i amen t e

la corporaCiCJll ¡:H)liciaca él su mando recibió llamajas telefóni

cas solicitando el auxilio de lJ polic'a pre'/entiva, ya

flue III /\'enida Juáre., precisllme1te frente a liJ C'marll
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de Diputados, se encontraba bloflueada por personas simpatiza~

tes del Partido de la Revolución Democrática y vecinos

de la colonia Vicente Guerrero, quienes habían instalado

casas de polietileno, provocando un caos vial. Asimismo

dijo que aproximadamente a las diecisiete horas de la

fecha citadJ, se trasladó con" un aproximado" de sesenta

policías a donde se localiza el Palacio Legislativo y

que una vez que constat6 que la Avenida Juárez se encontraba
"" "b 1\0 j ue ada por un Q r u 1) o de. pe r s ona s s e d i r i 9 i Ó a e 1 los
'..

.' cO~l Lodo respeLo, liara manifestarles que desalojaran la

averr1da ya que esLa actitud era ilícita y que estaban, .

come t i e ndo e 1 de 1ita de a ta que s a 1a s v í a s de c omun i c a c i 6n .
F.r 4

, -"':·Qu e a 1 ha c e r c a s o omi s o de s u i ndi ca c i 6n 1a s pe r s o na s
\ -'

\ que se encontralJan frente a la Cámara de Diputados los

L:..qg.r. Ji e ron f í sic ame fl te, gol pe á ndo los con g a r ro t e s, bo t e 1 1a s

y o t r o s 01) j e Lo s, I1 r e s u 1 tan do 1e s ion a do s va r i o s e 1e men t o s

policiacos, así como el exponente, por lo que al ver esto,

los policías comenzaron a defenderse, repeliendo la agresión

de que f ue ron o bjet o "; y q ue s u i nter ven c i 6n s e r e a 1 i z 6

en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley

Orgánica de la Policía del Estado.

2.-Es importanLe destacar que,de acuerdo con l~s evidencias

que valoró esta Comisión Estatal para tener una aproximaci6n

re a 1 a 1a ver dad /1 i s t 6 r i cad e los he e 110 s , e 1 a nter i o r

informe no revela la verdild de lo sucedido el día veintiocho

de octubre de 1991l, en el sentido de que los policías

fueron Jgrediclls con gJrroLes, botellas, pied:'as y otros

objet o s por l o 5 ma r1 i f e s LJ n Le s .
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Lo anterior se evidenci<J con las declaraciones de catorce

personas renuidas ante el Agente del Ministerio Públ ico

del se9undo tu r 110 a el sc r ita a 1a Cr u z Ro j a, qu i en re c i b i ó

dichas declaraciones en 1c1 clínica IICentro Médico del

Sureste". Estas personas manifestaron que a las diecisiete

/10 r as con t re i n t a rn i nu t o s, apro x i In adamen te, s e p r e sent aron

('i más de un centerJ<Jr de rol icías rreventivos frente a la

f
' Camara de DIputados en e/one/e realIzaban un plantón para,-

ex i 9 i r so l uc i 6n a s u s pro /) l e In as a9r a r i o s y una e nt r e v i s t a. ,.
con eJ Gober n ¿¡ el o r del Es Lael o. Se ñ u 1uron que con f o r me l 1e9aron

los policÍus quienes se encontrabéJn protegidos con cascos

y escudos, y armados con ralos o kendos y toletes, encontrán

dose alfil an el o del May o t' 11 u9o San t o s Ramí r e z , empez aron

éL 9 ~~p ear ! o s eo Jl s U S Pa los y c¡ ue a mue 11 o s de e l los los

;\pªrsi~uieron, desaloj5nelolos c1el IllgCJr en donde realizaban

su acto de proLes a.

3.- Los testimonios e/e cuarentu habitantes de la colonia

"Vicente Guerre 0
11

verLidos CJnte esta Comisión Estatal,

t amb i én co rJ Lr a l' í an e l i n ro r me del Di r ee t o r de Se9 U r ida d

PClblica y TrJJlsito del Estado. En efecto, los agraviados

concuerdan en nlelnifestar que el día veintiocho de octubre

de 1994 iniciCJrlfl un planLón frente a la Cámara de Diputados

en apoyo a ci leo de sus compañeros que se encóntraban

r ea l iza n el o u rJ a 11 ue I ya el e hunJO re p CJ r a q ue se 1e s die r a

una solución CJ sus problemc1s agrc1rios y se les concediera

un CJ aud i ene i CJ c o fl e I Go lJ e r 11 CJ el or , r¡ ue a l as die c . s i e t e /10 r a s

COn treinta rnin'Jtos, aproximadcJl1Ienle, legó el mayor Hugo

S() n t os f~ (1 p¡ í r ez, ,J eo In p J fí J el o el e un nuIn e r o so 9r uPo de poI i cía s

pr eveJl t i I l1 S qI I e r) o r t él /) éJ IJI) (] los y e s ~. do s pro t ec L. e s ;
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que 1ue9o que 11 i c i e ron del con oc i mi e nt o del May or Hu 9o

Santos Ramírez, cual era el motivo de su protesta, este

funcionario orden6 a los policías preventivos que los

a9red i er an con s u s p a los ,les ion ando a 110m br e s 1 mu j e r e s

y niAos que se encontraban en dicho acto de protesta,

que ellos solamente se defendieron aventándoles huevos,

que llevaban para su alimentación, a los policías que

f\' rR s e- \ ~~ ban a9red i enuo y q ue s u s Der ten e nc i a s que ahí

11. s.e, enCOttraoan fuet~on recogidas por los mismos Agentes

de la p. ¡cía Preventiva.

\
J 4.- A mayor aounuamiento y con la finalidad de dejar claramen

te asenLauas las violaciones a derechos humanos de que
t.t

f uerOl).... O' j e l o los o <J r av i odo s , e s con ven i en t e seña 1ar l a s

imágenes que aporecen en loS veinticinco fotografías

proporcionadas por los quejosos, que aparentemente fueron

captadas por reporteros grdficos, así como las diversas

foLograflas que puol icaron los diarios a que se hizo re eren-

cia anteriormente, las cuales revelan claramente que los

manifestantes que se encontraban en plantón y los que

es t aban e 11 hue 1(~ a de hambr e no por t aban n i nguno del o s

objetos que el Muyor Ilugo SJntos Ramlrez señala en su

informe y con los cuales, dice, fueron agredidos. En algunas

de las fotografías, las cuales .corresponden a un momento

anLerior a la agresi6n, se obServa que los colonos que

estaban en I¡uel],] de 11ambre en la explanada de la Cámara

de Diputudos, esto eS,fuera ele la calle, y los manifestantes

que se eneon t r ab él ti e n p 1an t 6n sob 1" e 1a /\ ven ida J uá 1" e z,
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denúmero

están sentados en sillas de madera y tienen en sus manos

botes de plástico eOIl agua purificada, así como se advierte

que las personas que estaban sobre Avenida Juárez habfan

eo loe ado t i e f1 el a s de e ampa fí tI 11 ee h a s eon p 1á stic o y made r a .

En otras fotografías se observan escenas en que poI ieías

preventivos estár1 golpeando con sus palos a los manifestantes

y en otras, los van persiguiendo. También se nota en otras

fotografías que algunas mujeres arrojan huevos a los poliefas

1\: qu·~ se a ¡J r o x i In él Il a e l 1as. E11 o t r a s f o t o9r a f f a s, con c r e t amen t e
1: ~

1 1tI q.U e apar ec e e n 1a p á 9 i Il J S i e t e e! e 1 d i ar i o 11 E1 Gr á f i c o 11

\. : y 1/t~l ue se e 11 c uen t r a e n l a pá Yi 11 tI 3/\ del pe rió d i c o 11 No t i -;r
e i as," , f á c i lln eIl Le se puede o bse r v tI r que el

elementos policiacos que intervinieron en los hechos es

de aproximadélmenLe cien poliefas, cantidad de elementos

I poli~~jeos que no corresponde al número de poliefas a que se

re fi:e r e e l [) i r ee t o r Gen e r a l de Se9 ur ida d Púb l i e a y Tr á n s i t o -

eJe l Estado en su informe rene! i e!o med i ante o'" i e i o número

204/994, de fechél veinLid6s de noviembre de 1994, en el

que seña l a qu e se h izo aeoIn pañar ele apro x i mael ament e se sen t a

policías preventivos.

5 . - re ro t a111 b i é n e x i s t e eon t r adie ció n man i f i e s t a sobre

el número de policías que participaron en los hechos,

en los i n f or me s r e ne! ido s por e 1 p r~o p i o May or Hu9o Sant o s

Rél mí r e z , Oi r ee t or Ge Jl er él 1 de Se.9Ll r ida d Púb 1 i e a y Tr á n s i t o

del Estado; ya que en su primer informe que env i 6 mediante

oficio número 204/994 de fecha veintidós de noviembre

de 1994, indica que fueron sesenta elementos policiacos



CüMISIUN ESTATAL DE
DEBECtlOS IfUMANOS D~ OAXACA

los que lo acompañaron; y en su posterior informe de fecha

dieciséis de diciembre de 1994, remitido mediante oficio

número 234/94 proporciona la relaci6n con los nombres

de los elementos pertenecientes a esa corporaci6n policiaca

que particip¿¡ron en los IleC/lOS de que se trata, indicando

que fueron lI un total ele e10s supervisores, un oficial,

un suboficial y treinta y cinco elementos de tropall
• Que

as i mi smo . oC/1 o el e e 1 los 1" e su 1 tal" on 1e s ion ados .

6 ... Allora bien, por lo

PO? el Di rec tor Genera l

de~ Estado en el senLido

man i festanles resul turon

que se refiere a lo manifestado

de Seguridad Públ ica y Trdnsi to

ele que al ser agredidos por los

lesionados varios poI icias asi

.t~· c o 111 o t amb i én e 1 pro p i o f) i 1" ec t o 1" Gen e 1" a menc ion ado, de be

\ tornarse en cuenta que en IcJs constancias que obran en la ave

r.·· (:j u ac i 6 J1 Pr e v i a n CJ me 1" o 1850 ( r . J ) /994 bis so 1amen t e se
S:"u. 1 r .

'c"'e 1" t i f i can 1a s l e s ion e s 1e ves e n 1a s mano s yen 1a me j i 1 1a

i zq Ij i e 1" cJ a que r. 1" e se r1 La e 1 citado funcionurio, lesiones

que no ponen en pel igro la vida y tardun en sanar menos

de quince días. liastu la feclla en que se emite la presente

resoluci61l no existian otros datos que indicaran la existen

cia de otros policías preventivos lesionadus.

7.- Esta (omisiórl [stéltal también valoró otras pruebas

deL e r rn i nan t e s que o h l' an e n e 1 e x pedie n ~ e de que j a que

nos ocupa como son, desde luego, los certificados médicos

en donde se elescriben técnicamente las lesiones que presenta

boJ] los agraviados, y que fueron expediC:Js tanto por los

Mé el i eo s del o (1 í n i eo par tic IJ I ¿¡ r "( e n t 1" o·~ -? (.1 i c o el e I Sur e s t e 11
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que brindaron las primeras curaciones a los lesionados,

como los posteriores dictámenes médicos expedidos por

los Peritos Médicos de la Procuraduría General de Justicia

del Estado y los Peritos Nédicos del Consejo r~édico Legal

Forense del Estado. En la mayoría de las certificaciones

médicas se advierte que los agraviados presentan lesiones

ca nt us a s , e s de c ir, q ue f ue ron pro ducid a s con o bjet o s

fI contundentes, como son por ejemplo: los palos o kendos

1'\ r "1"0 s tal e t e s o ni cJ C él n cJ s que por t a b cJ n los poI i cía s

\ wreven t i vos.
\, I
! /

8.- En los tlcontecifllienLos que tuvieron lugar el dío veintio-

cho de ocLulJre de 1994, también resultara lesionadas.l
per s on ti s a j e nJ s a 1a ma r1 i f e s t ac i 6n r e a 1 iza da por los /1 a bit a n-

·tés de la colonia "Vicente Guerrero", como fue el caso
i::'t'..\L -

del seiíor Antonio MaLodornlls Sosa, campesino residente

en el municipio de Soleuad, Etla, quien había acudido

a la Cámarll de Diputados a arreglar un asun~o personal,

cuando fue agredido por los policías preventivos, persiguién-

dolo hasta ser alcanzádo "en una rampa que se encuentro

a un lado de las escaleras de la Cámara de Diputados.

Esta circunstancia revela el exceso que en e. uso de la

fuerza reG 1 i ZGron los poI i cías prevent i vos.

9.- Con las evidencias anLeriormente mencionadas, debidamente

adminiculadas,

a los eJerecllos

se c omp r ue IJ an r 1e na rn e nt e 1a s

humanos eJe los habitantes de

violaciones

la colonia

"Vicente Guerrero", ulJicac!J en el ejido de Z:achila, que
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b).- Por otra parte. Jún suponiendo, sin conceder, que efectivanente

los manifes"_:JrlLes l1ubierim ayrec.lido con ralos, piedras y bote.las a

en seguida se mencionan:

a).- Existi6 un evidente abuso de autoridad por parte

del o s a gen l e s del a rol i c ia p r e ven t i va del Es t a do, a s f

como de la persona que iba al frente de ellos, pues a

pesar de que el Mayor I/ugo Santos Ramirez, Director General

de Se gur ida d Púb 1 i c a .y Tr á ns i t o del Es t a do a f i r mó q ue

ellos fueron los agredidos, lo cierto es que, tanto dicho
"r ~,ncionario como los elementos de la policia preventiva

. d 1 "Estado antes ci tados, actuaron en contravención de

l6s objetivos establecidos en los articulos 1º, 2º, 5º,

Y 6º fracciones XIV y XX de la Ley Orgánica de la Policia

del Estado de Oaxaca, ya que en vez de mantener la paz,

la tranquilidad, el orden público y prevenir la comisión
..~C

..... _.... De los del i t o s y v i o 1a c ion e s a 1a s 1e ye s , re g 1amen t o s

\y demás disposiciones jurídicas, agredieron fisicamente

a 1a s pe r s ona s que s e e ne ont r a ba n e j e re i e ndo s us de re c 1, o s

constiLucionJles, como son la libertad de expresión,

la libertad de reuni6n y de manifestación pública para

hJcer una petici6n o protestar ante la autoridad y la

garantia de audiencia. Asr pues,con estas acciones arbitrarias

de los /\gentes de la Poliera Preventiva se puso en peligro

la integridad ffsica de los habitantes de la colonia IIVicente
,

Guerrero", miembros de la Unión Campesina Democrática

y de las personas que en el momento de la agresi6n transita

ban por e lugar, como es el caso del señor Antonio Matadamas

Sosa.

COMISION ESTATAL DE
DER[CIfOS tlUMANOS U~ OAXACA
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los elementos de la Policía Preventiva del Estado, la

respuesta de éstos últimos fue absolutamente desproporcionada,

ilegal e injusta, afirmación que se sustenta en el conjunto

eje evidencias valoradas llar esta Comisión Estatal de Derechos

Humanos y que se Ilan relacionudo en este documento.

c ) . - Por 1o que t o'c a a 1a pro ba b 1e r e s pon s a b i 1 ida d del

f\
ayor Hugo Santos Ramírez, Director General de Seguridad

, :,

j' pLJ,lica y Tránsito del Estado, esta Comisión Estatal conside-

r ~t ¡q ue s u c o 11 t.1 Uc t a f ue e n t odo rn ome nt o con t r a r i a a de r e c ho ,
,~. f

pues a pesar ele que en sus informes urgumenta que su interven
,1 '",/

,,~ .:: e i 6n e n los he c ho s de c¡ ue s e t r ut a f ue e n con c or dan c i a
......

lo/' con las facultades y obliQuciones que establece la Ley

Or~ánica de la PoI icía del Estado, y que solamente se
'~i ..~.,.. ~

..\~ defendieron de la ayresión sufrida por parte de los manifes-

tantes, este organismo comllrob6 que dichos razonamientos

y justificaciones son conlrurios a la verdad y que carecen

eje sustento pues su acción rebasó los límites que las

leyes le imponen como servidor público y por lo tanto

vulneró los derecllos fundamentales de las personas que

resultaron agraviadas, pues se acreditó plenamente la

participaci6n del citado Jefe PoI iciaco, como autoridad

que dirigió el operutivo ell contra de los habitantes de

la colonia "Vicente Guerrero" y del señor Antonio Matadamas~

Sosa.

d).- Las pruebas con las que cueflta esta Comisión Estatal

nos llevan u la convicción de que los Agentes de lu Policía

Preventiva diriuidos por el Mayor I-Iugo San~os Ramírez,
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...
incurren en la conducLa il ícita y abuso de autoridad prevista

por el artículo 20S fracciones 11 y XXXI del Código Penal

vigente en el Estado, que a la letra dice:

"/\rt.20S.- CameLe los deliLos a que este Cél¡Jítulo se refiere,

el funcionéJrio público, agente del Gobierno o su comisionado,

(' sea cual fuere su categoría, en los casos siguientes:

11.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas

Iliciere violencia a unéJ personll sin CéJusa legítima o la

vejare ifljusLéJmenLe o la insulL¿ll'e, o emplee términos injurio

sos u oferlsivos conLra al~¡una eJe léJS partes, personas o

auLorieJatJes que inLervengan en el asunto de que se tra~e;

en la Cons~itución

'.

". \ ) ..1/
: \ f
\ t··}
! f·,
J¡;~)

i(~'
~. XXX1.- Cuando ejecuLe cualquier olro

.~l;",'. '·;,::.\.\lt,enlalorio a los derechos gélrantiZiJc!os
,Q.i .
~ G ~ :.~.'" edera loen 1a 1oc a1" .

acto arbitrario o

10.- Hasta la fecha eJe emisión de la rresente recomendación,

en la averiguación previa número 9S3(C.R.)/94 solo se

11 a r e e i lJ i el o 1él tJ e c 1él r ació n mi n i s ter i ll·l del o s den u nc i a n t e s ,

se dio fe minisLerial eJe las lesiones que sufrieron y

se practicaron los exarnenes méeJicos correspondientes;

con l o q ue s e e n Li e nde q ue a (lrl f a 1tan d i 1 i w e ne i a s por

p,racticar para su tJelJidll inte(]raciún y resolución correspon-

diente. Por lo anterior, es necesélrio que Urla vez que

se determine la indagatoria de referencia, en caso de

que se llegara a ejercitar' lél acción penal ante el órgano

judicial compeLente, se incluya lo relativo a la reparación

el e 1 da ño q ue s e /1 a y él Cél U S él el o a los él <j r a v i a do s .



49

COMISION ESTATAL VE
DERECIfOS ftUMANOS O~ OAXACA

ciudadano Secretario de Protecci6n Ciudadana:

/\

instrucciones a quien corresponda [)arJ

se inicie el rrocedimiento de investig~

parcJ determinar la responsabil idad

el Mayor lIugo Santos Ramírez, Director

Seguridad Públ ica y Tránsito del Estado, por

autoridad cometido en agravio de los que~ososo

illlponer la sanción que corresronda.En su caso,

Por todo 10 anteriormente expuesto y fundado, ·esta Comisi6n

Estatal de Derechos Humanos res[)etuosamente se permite

formular a ustedes senores Secretario de Protecci6n Ciudadana

y Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

t°>!!
PRJMEIU\ • - Que g i r e

I ,;! .
'",.<d1Jie conforme a la ley
,". J .

~:~~c16n administrativa,

'\' ,-, é11 que 11 ay a i nc ur r ido
, " \ .: 1\ ~ : ;, :\

8Li:..~e.oera l de

el alJuso de

SEGUNDA.- Que gire sus instrucciones a quien corresponda

par a q ue con f or me a 1a 1e y s e i n i c i e e 1 pro ce di:, i en t o

de investigación administrativa, parcJ determinar la res~onsa

b i lid aden que 11 aya n i nc ur r ido los Agen t e s del a p;) l i c f a

PrevenLiva Jel Estado que intervinieron en los hechos de que

se trata, por' el abuso de auL.oridJd cometido en aaravio

de los quejosos. En su caso, que se imponga la sanción
que corresponda.
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1\1 ciudadano Procurador General de Justicia del Estado:

TERCERI\.- Que gire sus instrucciones a quien corresponda

para que a la brevedad posible se integre y se resuelva

conforme a derecllo la averiguaci6n previa número 983(C.R. )/94

/
~ i n i c i a da en con t ra de q u i e n o qu i e ne s r e s u 1ten r e s pon s a b 1e s

. l·
I d '\ la comisi6n del delito de lesiones y demás que se

,1 11.,\
~ j . COI; i gur en, C ome t ido s e n a 9 r a v i o c.I e ha bit a n t e s del a colon i a
.' '; '(
t , 11 Vl. qe nte Gue r re ro 11 , Za a c 11 ¡la. En s u C a s o, e j e r c ita r 1a
~" :~if,i a c;~/í 6n pe na I r e s pe c t i va y c urn p 1 i r c a ba 1me nt e 1a s 6 r den e s
. 'J .: •.\1 '. .' tíe;" a pr e 11 e ns i () n que 11e 9 a s e a d i c t a r 1a a ut o r ida d j ud i c i al.

.... .. ~.....

~:~:~I momento de la consignación respectiva que se incluya
\ '. r ':"

,'. \ .. j~ovf..J· re 1 a t i vo u lar e par a c i 6n del da fío que s e hayac a us a do
:1.\ G'~" ¡::~ .. ¡. .a los agravIados.

De igual manera, que se practiquen todas las diligencias

pertinentes a fin de que a la brevedad posible se determine

conforme a derecho la averiguación previa número 1850(P.J)/

994 bis, i n ic i ada en con t r a de qu i en o qu i enes r e s u 1ten

responsables de la comisi6n del delito de lesiones co ,etido

e n agr a v i o del ~1 ayo r 1I ugo Sa nt o s R<1 mí r e z .

La presente Reco lendac i 6n, de conformi dad con lo prev i sto por

los artículos 102 apartado [3 de la Constituci6n Política

de los EsLadosUnidos Mexicanos y 138 bis de la C nstituci6n

Loca1, tiene el carácter de l1úbl iCél.
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Atento a lo dispuesto por el artículo 46 párrafo segundo

. de la Ley de la Comisi6n de Derecllos Humanos del Estado

Libre y Soberano de Oaxaca, solicito a Ustedes que la

respuesta sobr~e la acept.ación de esta recomendaci6n, en

su caso, nos sea inforrnalla dentro del término de los· qui.nce

días hábiles siguientes a su notificaci6n.

(IgUalmente, con ·el mismo fundamento jurídico solicito

1. ,1 a Ustedes que, en su caso, las pruebas correspondientes

,! \¡ a· t~~eump 1 i mi e 11 t o del () r ec oJIl e Tl d ac i 6n se e nv í e n a e s t a Corn i s i 6 Jl

r~l \: E~\t·~ tal de Oere c 11 o s 11 LI mano s den t l' o del té r mi no de q u i nce
';'J¡I ',. '¡<l\ .día} hábiles siguientes a la feclla en que haya concluido

~ :, \ e.,; p l azo par a i n ro r mar s obr e 1() ac e p t ac i 6n del a p l' e se n t e
..t ~_~~'¡~'

,iJ~~IJ." ~e eorn enel ae i 6rl .
r ,

~ . [' --

•¿ L. .·~.l

;U GL:.~aí-- ~ f a 1t a de pr e se 11 t ació n de p r uebas dar á 1u9ar a q ue s e

interprete que 1iJ presente recornendac i6n no fue aceptada,

quedando esLo Comisión EstiJtiJl de De echos Humanos en

libertad para hacer pública esta circunstancia.

,~ >11. ~\) 1 ATENTAMENTE
-, t'11 ~EL PRESIDENTE DE LI\ COMISION ESTATAL

,.' (h~~ ~ DE DEREe"oS HU~11\ NoS.
\~ \iiff /~;) .1 / -

~}~.VJ.jtl /~ -5" \ . / 'i{( /' L <- l· )
'<lt¡, 'f-;¡ . ,~ .... ' I / ... ,.

'~'''4'' crlfI,~ LI c. J oSE LJ-I s .Á¿{V-;D o Go~'1 EZ.
(UM/SION ESiATAL Di.

DIJECIt(JS HUMANOS . I)¡\XA'
pnHSl~'Í\'C'A

~
_I\ GI J ~r J./ . 1 le JMe .

,tJjl! /'
L /'

t>.' .
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